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REPUBL¡CA DE CHILE
GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO

DE SANTIAGO

REF: CREA Y MODIFICA PROYECTOS REGIÓN
METROPOLITANA DE SANTIAGO - AÑO
2022

SANTIAGO: 04-03-2022

RESOLUCIÓN N'I2

VISTOS : Lo
dispuesto en la Ley No 21395 Resolución N"1 1, de Presupuesto
del Sector Publico para el año2022; en el art. 19 bis del D.L. No
1.263, de 1975, Ley Orgánica de la Administración Financiera
del Estado y su Reglamento, contenido en el D.S. No 814, de
2003, del Ministerio de Hacienda; en el D.S. No 854, de 2004,
del mismo Ministerio, que determina clasificaciones
presupuestarias; en la Resolución No 432, de 151312004, de la
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo; en el
Oficio Circular No 36 de 2007 y su posterior modificación, del
Ministerio de Hacienda y en la Resolución No 7 y 8, de 2019, de
la Contraloría Generalde la República;

CONSIDERANDO: Que,
corresponde a esta Jefatura Regional, administrar y proveer de
recursos necesarios para el correcto desarrollo de la Región.
Que, en ese sentido, y con el fin de obtener una correcta
asignación de recursos, es menester crear las siguientes sub
asignaciones presupuestarias, conforme a lo indicado en la Ley
N'21395 Resolución N" 1 1 .

RESUELVO:

CREASE: En la forma que a continuación se señala la
R (GR) N"12 del 0410312022 que crea Estudios Básicos,
Programas y Proyectos que se indican en el presupuesto del
Gobierno Regional Región Metropolitana de Santiago, año
2022.
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PROGRAMA INVERS¡ÓN REGIONAL REGóN METROPOLITANA DE SANTIAGO

TOTAL GENERAL IDENTIFICACIONES M$ 1.192.952

TÓMEsE RAZóN, ANÓTESE, REGíSTRESE Y coMuNíQUESE

Claudio Benjamin Orrego Larrain
GOBERNAI¡OR EEGENAL
Firma Electrónka AvarEada
rut 91404.352-2
erE I l: correg@go b¡e mosa nt¡aJorl
serh: 4229699652'1533'l 4O83

de

VISACION: Unidad Regional SUBDERE Región

ARYDI PIR/DEPRESUP/CCR
Distribución :

- Administración Regional
- Gabinete
- División Presupuesto e lnversión Regional
- Departamento de Presupuesto

- Unidad Regional SUBDERE

- Departamento JurÍdico
- Departamento de lnversión y Programas

- Oficina de Partes

ID DOC 1659
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